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ilIU NICIPALI DAD DISTRITAL DE
PACASMAYO

ORDENANZA MI]IYICIPAIJ }[" OO3'2O25'MDP

Pacasmayo, 03 de marzo del 2025

EL ALCAI,DE DE LA MUTüCIPALIDA.D DISTRITAL DE PACA§IIAYO

POR CUANTO:
El Concejo Municipal del Distrito de pacasmayo; en sesión ordinaria de

fecha 28 de febrero del 2025 VISTO: El Informe N" OOO241-202S-MDp/GEREOGpp; de1
Jefe de la oficina General de Planeamiento y Presupuesto, que contiene el proyecto de
Reglamento del Proceso de Presupuesto participativo Basado en Resultado 2026, e Informe
N' 000 108-202S-MDP/GERE-OGAJ, y;

COI{SIDERANDO:

Que, los artículos 197' y 199. de la Constitución politica del perú,
dificado por la Ley N' 27680 Ley de Reforma Constitucional, establecen que las
nicipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el

sarrollo local, formulan sus propuestas con la participación de la población y rinde
enta de su ejecución anua.lmente;

Que, la ky N. 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su articulo
9o numerales 14,34 y arfculo 53", asÍ como la Décima sexta Disposición
Complementaria, dispone como atribución del Concejo Municipal, aprobar normas que

ticen la efectíva participación vecinal, reglamentando los espacios d.e participación
inal, además de regular media¡te ordenanza, los mecanismos de aprobación de sus

;presupuestos participativos.

Que, 1os artículos 17" y 42'incisos g) de la Ley N"27783 Ley de Bases de
tralización, establecen que los gobiernos locales están obügados a promover lia

participación ciudadana en la formulación debate y concertación de sus planes de
desarrollo y presupuestos, y en la gestión púbiica. para este efecto d.eberán garantizar
el acceso de todos 1os ciudadanos a la información pública, así como 1a conformación y
funcionamiento de espacios y mecanismo de consulta, concertación, control evaluación
y rendición de cuentas;

Que, el articulo 1" de la ky N. 28056, Ley Marco del presupuesto
Participativo y 'modificatorias, prescribe que el proceso del presupuesto participativo es
un mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, elicaz y transparente de los
recursos públicos, que fortalece las relaciones Estádo - sociedad civil. para ello los
gobiernos regionales y gobiemos locales promueven el desa¡rollo de mecanismos y
estrategias de participación en ia programación de sus presupuestos, así como en la
vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos públicos;

Que, e1 Decreto Supremo N" 142-2009-EF que reglamentá la Ley Marco
del Presupuesto Participativo, establece que en su artículo 7", inciso 7.3, que el gobierno
local convoca a la población organizada a participar en el proceso del presupuesto
participativo, haciendo usos de los medios de comunicación más adecuados, a f1n
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garar1ti,zar una correcta y eficiente comunicación con los agentes participantes,
disponiendo además que los gobiernos locales reglamentan el desa¡rollo del proceso de

Presupuesto Participativo, para facilitar su participación y garanllzar una correcta y
eliciente comunicación con los agentes participarites, disponiendo además que 1os

gobiernos locales reglamentan ei desarrollo del proceso de Presupuesto Participativo,
para facilitar su participación.

Que, con Resolución Directoral N" 007-2010-EF/ 76.01, en su articulo 1",

establece 'Aprobar el Instructivo para el Presupuesto Participativo basado en
resultados, el cual forma parte de la presente resolución, el mismo que tiene carácter
general y permanente. Establece¡ mecanismos y pautas para el desarrollo del proceso

del Presupuesto Participativo en los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales en el

marco de la Ley de1 Presupuesto Participativo, Ley N'28056, su modificatoria Ley N.'
29298, el Decreto Supremo N." 097-2009-EF que precisa 1os criterios para delimitar

s de impacto regional, provincial y distritai, su reglamento aprobado por
Supremo N" 142-2009-EF y la Ley N.' 28411 - ky del Sistema Nacional de

upuesto. Dicho proceso debe estar orientado a resultados con la frnalidad que los
de inversión estén claramente articulados a productos y resultados

pecificos que 1a población necesite, particularmente en aquellas dimensiones que se

conside¡an más prioritarias para e1 desarrollo regional o local, evitando, de este modo
ineficiencias en la asignación de los recursos públicos.

Que, mediante Informe N' IOO24|-2O25-MDP/GERE-OGPP, de la Jefe de

de General de Planeamiento y Presupuesto, precisa que la Ley N'28056, Ley

I Presupuesto Participativo, y sus modificatorias ley N' 29298 y Decreto
premo No 097-2009-EF, señala que los criterios para delimitar proyectos de impacto=

CA

gional, provincial y distrital establecen disposiciones que aseguran la efectiva
participación de la sociedad civil en el proce§o de programación participativa del
presupuesto de los gobiernos locales.

Que, por Informe N" 000108-2025-MDP/GERE-OGAL, el jefe de la
Oficina de Asesorial*gal, indica que, iuego de haber analizado el informe y el proyecto

del Reglamento del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2026,
opiaa que es procedente que el Concejo Municipal, apruebe ia Ordenanza que contiene

el Reglamento del Proceso Participativo Basado en Resultados de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo para el año fiscal 2026, en uso de sus facultades contenidas en

numeral 8 del artículo 9' y los artÍculos 39' y 40" de la lruy 27972;

Estando a 10 expuesto y con las atribuciones en uso de las facultades

conferidas por e1 numeral 8 del artículo 9' y el articulo 40' de la 14 N" 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades y modificatorias, e1 Concejo Municipal, luego del debate,

por UNANIMIDAD y con la dispensa de1 trámite de lectura y aprobación de1 acta, aprobó
la siguiente:

ORDENA¡TZA QIIE.IIPRI'EBA EL REGLAIIENTO DEL PROCESO DE PRTSUPUESTO

PARTICIPATTVO BA§ADO EI{ RTSIILTADOS DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL
DE PACIISMAYO 2026

I www.munipacasmayo.gob.pe
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Artículo l":

Artlculo 3':

Attículo 4':

Artlculo 5':

P

a

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

APROBAR EL Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo
Basado en Resultados del distrito de Pacasmayo, que consta de cuatro
(04) Títu1os, veinticuatro (24lr artículos y cinco (05) Disposición
Complementaria y Finales, que en anexo forma parte integrante de la
presente ordenanza,.

2oz FACULTAR al Señor Alcalde del Distrito de pacasmayo, para que,
mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones complementarias y
reglamentarias, para una mejor aplicación y/o adecuación del presente
Reglamento, en el marco de las nonnas que regulan el proceso de
Presupuesto Participativo Basado en Resultados.

ENCaRGAR a la Gerencia Municipal, oficina General de Planeamiento y
Presupuesto y demás unidades orgánicas involucradas, que ejecuten las
acciones que correspondan a sus competencias y atribuciones y den
cumplimiento a la presente ordenanza y reglamento aprobado.

DE AR SIN EfBCfO cuaiquier disposición anterior que se oponga a la
presente ordenanza.

EI{CARGAR a la oficina de secretaría General y Atención al ciudadano,
la publicación de la presente ordenanza en el diario de mayor circulación
de la localidad y, a la Oficina de TecnologÍas de la Información su
publicación, así como su anexo en el portal institucional
8lUtf.CIfU4a.-tS¡qfUr¡ . go b . Ire).

Regístrece, publíquese, comuaíguese y cfrmplase

a

W
Ing.

Ayala0
CA
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RBGLAMET{TO DEL PROCESO DEL PRE§UPUESTO PARTICIPATTVO BA§ADO EN
RI§T'LTADO§ DE LA MUITICIPALIDAD DISTRITAL DE PACA§MAYO PARA EL AÑO

HSCAL 2026

TITULO I
DISPOSICIOIYES GENERALES

CAPITULO I

oBJETwO, FIIIALIDAD, ¡{MBITO Y BA§E LEGAL

Articulo 1o: ObJettvo
Establecer los procedimientos, mecanismos y acciones necesarias para el
adecuado desarrollo del proceso de programación, participación y aprobación
del Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el Año fiscal 2026 en
el Distrito de Pacasmayo, en marco a las disposiciones legales vigentes.

Artículo 2": Flnalidad
El presente reglamento tiene por finalidad promover una activa y mayor
participación de los diferentes actores sociales en el Proceso de Presupuesto
participativo Basado en Resultados 2026; en función a mejorar las
condiciones de vida de ia población y lograr la priorización de proyectos de
inversión que tengan como objetivo el cierre de brechas de infraestructura
y/o prestación de mejores servicios, que existen en el distrito.

Artículo 3": ¿(mtito
El presente reglamento es de aplicación obligatoria para los representantes
de las organizaciones sociales, comités vecinales, instituciones privadas,
representantes designados por la sociedad civil organizada y no orgatúz,ada,
entidades públicas y colegios profesionales ubicados en la jurisdicción del
Distrito de Pacasmayo

4oz Base Legal
La presente Ordenanza se sustenta en la siguiente base legal:

o ConstituciónPolítica.
. Ley N" 27972, Ley OrgáLnica de Municipalidades;
. l,ey N' 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Titulo IV.
. I€y N" 27783, Ley de Bases de la Descentralizacion;
. Ley N" 27658, Ley Marco de Modernizaci1n de la Gestión del Estado;
. Ley N" 28056, l,ey Marco del Presupuesto Participativo;
. Ley No 29298, que modifica los artículos 4o, 5o, 6o y 7'laLey N" 28056, Ley

Marco del Presupuesto Participativo;
r DECRETO LEGISLATIVO l+4O - Que aprueba el Sistema Nacional de

Presupuesto Público.
. DECRETO LEGISLATIVO 1252 - Decreto Legislativo que crea el Sistema

Nacional De Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley
N' 27293, Ley Del Sistema Nacional De Inversión Pública.

. Decreto Supremo N" 142-2OO9-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco
del Presupuesto Participativo.

¡ Directiva N' 0002-2022-EF/5O.O1 "Directiva de Programación Multianual
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria", aprobada con la R.D. N' 005-
2O22-EFl50.Or.
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Artículo 5:

MUNIGIPALI DAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

CAPfTULO II

Deflniciones y principios del Presupuesto Partlcipatlvo

Deflnlciones:

IB/

5.1. Agentes partlclpantes: Son los representantes de las organizaciones que
participan con voz y voto, en la discusión y toma de decisiones sobre la
priorización de problemas y de proyectos de inversión durante las fases del
proceso del presupuesto participativo.

5.2. Comlté de vtgilancla: El Comité de Vigilancia es una instancia conformada
exclusivamente por agentes participantes de la sociedad civil, encargado de
rea)izar las acciones de vigilancia ciudadana.

5.3. Equtpo Técnlco: es un conjunto de profesionales y personal técnico
(funcionarios de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo y/o representantes
de la Sociedad Civil), que tiene la responsabiiidad de apoyar en la conducción
y monitoreo del Proceso de Presupuesto Participativo, brindando soporte
técnico y apoyo en la organización y desarrollo de talleres y realizando eI
trabajo de evaluación técnica de los proyectos presentados, asi como el
seguimiento posterior al proceso de desarrollo de las inversiones priorizadas.

5.4. Plan de De¡arrollo Local Concertado: Es el instrumento de planificación que
contiene los acuerdos sobre la visión de desarrollo y objetivos estratégicos de
la comunidad en concordancia con los planes sectoriales y nacionales. Sirve
de instrumento orientador para identificar, ana)izar, y priorizar los problemas
y soluciones a través de proyectos de inversión.

5.5. Presupuesto partictpatlvo: Es un proceso que fortalece las relaciones Estado
- Sociedad, mediante el cual definen las prioridades sobre las acciones o las
inversiones a implementar, con la participación de la sociedad organizada,
generando compromisos del conjunto de agentes participantes para la
consecución de los objetivos estratégicos. Para el desarrollo de la
Municipalidad Distrital de Pacasmayo hace uso de tecnologías de la
información pertinentes.

5.6. Particlpeció¡: Los gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos
y estrategias de participación de la sociedad civil en la programación de su
presupuesto, en concordancia con sus planes de desarrollo concertados; así
como en la vigilancia y fiscalización de los recursos de la gestión dentro del
ámbito de su jurisdicción.

5.7. Talleres de TrabaJo: Son las Reuniones de trabajo de los agentes participantes
del Presupuestos Participativo, en las cuales, sobre la base de visión y objetivos
de Gobierno Local de plantean acciones a implementar, señalando los
compromisos de los diversos actores locales que asumirán en la ejecución del
Presupuesto Participativo.

P
c>
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5.8. Slstema Naclonal de Programación Multianuat y Gestión de Inversiones:
Es un sistema Administrativo del Estado que tiene como finalidad orientar el
uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva
prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el
desarrollo del paÍs.

5.9. Programrción Multianual de Inversiones PMI: Tiene como objetivo lograr la
vinculación entre el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario
mediante elaboración y selección de una cartera de inversiones orientada al
cierre de brechas prioritarias.

Artlculo6": Principios:

El proceso del Presupuesto Participativo basado en Resultados para el
Distrito de Pacasmayo se rige balo los siguientes principios rectores:

a) Antlcornrpción: Los servidores públicos y miembros de la sociedad civil, que
participe en el desarrollo, ejecución y fiscalización del presupuesto participativo,
deberám actuar respetando y cumpliendo la normatividad nacional.

b) Competittvidad: La Municipalidad Distrital de Pacasmayo a través del Proceso
de Presupuesto Participativo promueve la libre competencia, en un entorno de
innovación, de calidad, de alianzas y acuerdos entre los sectores público y
privado.

c) Concertaclón y particlpación ciudadana: La Municipalidad Distrital de
Pacasmayo promueve una gestión que se basa en acuerdos interinstitucionales,
intersectoriales e intergubernamenta-les, promoviendo la participación de la
ciudadanÍa en la programación de su presupuesto a través del Proceso de
Presupuesto Participativo.

d) Equidad: Las consideraciones de equidad son un componerrte constitutivo y
orientador de la gestión del gobierno local, sin discriminación, igual al acceso a
las oportunidades e inclusión de grupos y sectores sociales que requieran ser
atendidos de manera especial.

e) Eflcacia y eflciencia: La Municipalidad Distrital de Pacasmayo se basa en el
desarrollo de las estrategias para la consecución de los objetivos trazados con
una éptima utilización de los recursos. Para ello establece la medición de los
logros basados e indicadores que eyidencien el logro de las metas.

f) Igualdad: Los agentes participantes y vecinos inscritos tienen las mismas
oportunidades para participar en ei proceso, sin que ellos medien
discriminaciones de carácter político, ideológico, religiosos, racial o de otra
nat:utaTeza, en los procesos de planificación y presupuesto participativo.

g) Interés superlor del nlño y el adolescente: La Municipalidad Distrital de
Pacasmayo como fuerte defensor de los derechos de los niños y adolescentes,
garantiza el acceso al proceso de Presupuesto Participativo a asociaciones u
organizaciones conformadas por estos.

Ñ www.munipacasmayo.gob.pe
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h) Respcto a loa ¡cuerdos: La participación de la sociedad civil en los
presupuestos de los gobiemos locales se fundamente en el compromiso de

cumplimiento de los acuerdos o compromisos concertados.

i) §oltdarldad¡ La Municipalidad Distrital de Pacasmayo a través del proceso

p¡esupuesto participativo tiene Ia disposición para asumir los problemas de 1os

vecinos como propios.

j) §ubstdtarteded: La Municipalidad Distrital de Pacasmayo lidera la coordinaciÓn

con todos los niveles de gobiemo estableciendo quien es el más idÓneo para
ejercer la competencia o función para una mejor prestaciÓn de 1os servicios a

dicha comunidad, evitando duplicar las funciones.

k) Tran.paretrcla y rendlclón de cuentas: La Municipalidad Distrital de

Pacasmayo dilunde 1a información relacionada al proceso de presupuesto
participativo adecuadamente en su Portal de Tra¡sparencia, así como a través

de otros medios de comunicación, con la fina-lidad de garantizal que la poblaciÓn

tenga conocimiento de estos. Del mismo modo, se efectúa la rendición de

cuentas periódicamente con respecto a los avances y resultados de este proceso.

l) Tolers¡cla: Es 1a garantia de reconocimiento y respeto a la diversidad de

opiniones, visiones y posturas de quienes conforman la sociedad, como un
elemento esencial para la construcción de con§ensos.

TITULO U

ACTOREA EIt EL PROCESO DEL PRESÜPT'E§TO PARTICIPATTVO

CAFÍTT'LO I
DE LOB AGEITTE§ PARTICIPAIITE§

Artlculo ?": Agctrtca Partlclpa¡to.
l,os agentes participa¡tes son todas las petsonas que participan activamente
en la que tienen derecho a la vozy voto en la discusión y/o toma de decisiones
del Proceso de Presupuesto Participativo, que permitan contribuir a la mejora
de la calidad de vida de sus organizaciones. Es así que, suscriben 1as actas
y demás inst¡umefitos que garantizen la formalidad y transparencia de1

proceso.

Para efectos del presente reglamento se considera como Agentes

Participa¡tes a:

Alcalde; es el funcionario ejecutivo de más alto nivel en e1 gobierno de la
Municipalidad Distrita-l de Pacasmayo, es el responsable de convocar,
informar y promover la a¡ticulación y coordinación del proceso de1

Presupuesto Participativo.
Co¡ceJo Munlclpal Dktrltel; Es el órgano de gobiemo, conformado por el

Alcalde Distrital y el número de Regidores que establezca el Jurado Nacional
de Elecciones, conforme a la Ley de Elecciones Municipa-les; es un órgano de
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